
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2019-00425 00 

 

En atención a la documental aportada por la apoderada judicial de la parte 

actora, teniendo en cuenta que se acreditó el fallecimiento del demandante 

HECTOR HELI BORBON GUEVARA (Q.E.P.D), de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 68 del C.G.P., el despacho RESUELVE:  

 

Tener como sucesor procesal a Héctor Arturo Borbón Martínez, en calidad de 

heredero del demandante, quien ejercía como persona de apoyo del señor 

Guevara.   

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No 017 de 18 de febrero de 2022.  
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